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Redacción

Quién no estará obligado a utilizar la
facturación electrónica

La Ley 18/2022, conocida como Ley Crea y Crece, fija la obligatoriedad progresiva de la factura

electrónica entre empresas y autónomos, pero también contempla casos específicos de exención, en

concreto los siguientes:

1. Operaciones con consumidores finales. La factura electrónica es obligatoria entre empresas y

profesionales. Si la empresa realiza ventas o presta servicios directamente a consumidores

particulares, no estará obligada a emitir facturas electrónicas, salvo que el cliente lo solicite

expresamente.
2. Operaciones exentas de IVA en las que la normativa no exija factura. Actividades acogidas al

régimen especial de recargo de equivalencia. Actividades bajo el régimen simplificado de

IVA. Actividades agrícolas, ganaderas o pesqueras bajo régimen especial correspondiente.
3. Operaciones en las que una de las partes no tenga sede en España.
4. Compañías que ya utilizan el sistema SII (Suministro inmediato de información).
5. Autónomos que expiden facturas de forma manual. Estos contribuye
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